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1.  PARTICIPANTES POR DELEGACIÓN. 
 

FUNCIÓN Mínimo Máximo  
Deportista Femenil 1 8 
Deportista Varonil 1 9 
Entrenador 1 2 
Delegado 1 1 
Árbitro 0 1 
Chaperona 0 1 

 

Total 4 22 

 
• La edad de los deportistas deberá ser la establecida en el Artículo 32 del 

Reglamento General para los JEDECAC México 2009 . 
• Cada país podrá inscribir como máximo, a 1 deportista por cada prueba de kumite y 

a 3 deportistas en kata (3 en equipos y 2 en individual).  
• Un Deportista podrá competir en las 2 modalidades. 
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2.  MODALIDADES Y PRUEBAS. 

 

Pruebas Modalidades 
Femenil Varonil 
- 48 kg. - 55 kg. 
- 53 kg. - 61 kg. 
- 59 kg. - 68 kg. 
+ 59 kg. - 76 kg. 

Kumite 

 + 76 kg. 
Individual Individual 

Kata Por equipos              
(3 competidores) 

Por equipos              
(3 competidores) 

 
 

3.  SISTEMA DE COMPETENCIA Y ESPECIFICACIONES TÉCNI CAS. 
 

a) Para kumite y kata, la competencia será a eliminación sencilla, con repesca al 3° 
lugar y se otorgarán dos (2) terceros lugares. 

 
b) Es obligatorio utilizar el uniforme oficial (karategui blanco, casco, espinilleras y 

guanteletes oficiales). De igual manera son obligatorias las siguientes protecciones: 
protector de pecho femenino aprobado por la WKF, guantillas aprobadas por la 
WKF (rojo, azul), protector bucal, protector de tibia y pie, suspensorio y concha (no 
es obligatorio), uniforme (karatedogui) blanco homologado por la WKF. 

 
c) Control de Área de Competencia. Sólo se permitirá el acceso a las áreas de 

competencia y de pesaje a las personas que estén debidamente acreditadas por el 
Comité Organizador. No se puede utilizar zapatos de calle en las áreas 
mencionadas. Los deportistas ingresarán al área de competencia sólo durante la 
realización de su combate, al término de éste deberán abandonar el área de 
competencia. 

 
 

4.  PREMIACIÓN. 
 
 Se premiará por cada prueba convocada de la siguiente manera: medalla de oro al 1° 

lugar, medalla de plata al 2° lugar y medalla de br once al 3° lugar. 
 Total de medallas en disputa:  13 de Oro, 13 de Plata y 26 de Bronce. 
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5.  REGLAMENTO. 
 
 Se aplicará el vigente de la Federación Mundial de Karate Do (WKF), así como el 

Reglamento General para los JEDECAC México 2009 . 
 

 
6.  PROTESTAS Y RECLAMACIONES. 
 
 De Elegibilidad y Técnicas. De acuerdo a lo establecido en el Capítulo XV del 
 Reglamento General para los JEDECAC México 2009 .  
 

 
7.  TRANSITORIOS. 
 

Los aspectos no previstos en este documento, serán resueltos por la Comisión Técnica 
y/o el Comité Organizador de los JEDECAC México 2009 . 


